LEY Nº 7.397.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárase   al   paraje   Campo   de   Batalla,   ubicado   en   el 

Departamento Angaco, Sitio Histórico Provincial, de acuerdo a lo prescripto por la Ley Nº 6.801, de Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia, en su Artículo 3º, apartado B, del Inciso 1).-

ARTÍCULO 2º.-
La     zona    declarada    Sitio    Histórico    Provincial     estará 

circunscripta al predio identificado catastralmente bajo el Nº 11-42/260250.-

ARTÍCULO 3º.-
Inclúyase  en  los  programas   educativos   de   los   diferentes 

niveles, ciclos y regímenes de las escuelas de la Provincia y en el calendario escolar, la conmemoración del hecho histórico allí recordado.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil tres.-
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